
Ya en el año 2010, se recibieron 
bastantes consultas y quejas 
relativas al funcionamiento 
del Programa de Solidaridad 

para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía. Pues bien, en dicho 
ejercicio, en el que la crisis económica había 
seguido castigando de forma severa a los 
sectores sociales más vulnerables de nuestra 
sociedad, este Programa se había convertido 
en un instrumento muy importante, capaz 
de llegar a muchas personas y familias 
afectadas por la actual situación de creciente 
desempleo, agotamiento de las prestaciones 
etc. y para las que esta ayuda sirve para 
subsistir en espera de que un cambio de las 
circunstancias, les haga salir de la situación de 
exclusión en la que se encuentran inmersas. 

Esta situación ha supuesto un importante 
crecimiento de peticiones, así como que 
la administración se haya visto obligada a 
aumentar los recursos para atenderlas. En 
este sentido, casi sin excepción, en todas las 
consultas y quejas recibidas se planteaba 
el tiempo excesivo de espera para el 
reconocimiento y/o pago de la ayuda y es que, 
el excesivo lapso de tiempo entre la solicitud 
de la prestación y la resolución de la misma 
con el cobro pertinente, hace que se desvirtúe 
su finalidad, que no es otra, al menos en el 
especto económico, sin olvidar las otras 
medidas de dirigidas a la inserción social que 

El Salario Social: siempre fue necesario; 
hoy es imprescindible.

su normativa reguladora 
prevé, que la de contribuir 
a la cobertura de las 
necesidades más esenciales de las personas 
que la solicitan contemplándose para ello, 
en último término, un Ingreso Mínimo de 
Solidaridad, conocido comúnmente por 
“Salario Social”

Todo ello nos llevó a incoar de oficio la 
queja 10/2419, abierta ante la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, con el 
objeto de conocer el funcionamiento del 
Programa de Solidaridad para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía, en la que recientemente hemos 
recibido nuevo informe de actualización de 
los datos correspondientes a 2010 y 2011, 
con la intención de realizar un 
breve informe comparativo de 
un programa que cuenta con 
bastante demanda por parte 
los sectores sociales que peor 
lo están pasando en estos 
momentos de crisis.

Contábamos con un 
informe de 2009, en el que se recogían 
datos de los años 2008 y 2009. Con los datos 
aportados en último lugar, ocasión, pensamos 
que tendríamos un conocimiento bastante 
aproximado sobre su funcionamiento y sus 
carencias. 

Recibimos el informe en el mes de 
diciembre de 2011, del que extraemos la 
siguiente información que pasamos a valorar. 

En referencia al presupuesto ejecutado 
en estos años, observamos que en el año 
2008, en los inicios de la crisis económica, 
el crédito consolidado fue de 38.970.400 €; 
en el año 2009 de 62.382.308 €; en el 2010 
de 64.009.838,73 €, pasando en el 2011 a 
77.947.770 euros.

Con esta información observamos un 
crecimiento cuantitativo importante en el año 
2009 con respecto a 2008, y en el año 2011 
con respecto al 2010, siendo  el porcentaje 

de crecimiento en este último del 21,77%. 
Coincide este periodo con el momento en que 
la crisis se manifiesta de forma más virulenta, 
con un fuerte crecimiento en las cifras de paro 
en el país. Por ello, resulta previsible que se 
produjera un aumento significativo en las 

Analizamos el Programa de Solidaridad 
para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía. 

EJERCICIO CRÉDITO 
CONSOLIDADO SOLICITUDES

2008 38.970.400 € 29.133
2009 62.382.308 €
2010 64.009.838,73 € 43.953

Sep- 2011 77.947.770 € 36.678
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peticiones de acceso al Programa. 

Esto se sostiene en base a que el crecimiento 
presupuestario del 2008 sobre el año 2011, ha 
sido del 100%.

En cuanto al dato de ejecución del 
presupuesto, en el informe remitido se decía 
“que en el año 2010 rozó el 100% de todas las 
provincias, y a fecha de este informe, todas ellas 
superan el 90% en la ejecución del presupuesto  
para el ejercicio 2011”. 

Con respecto a la utilización de anualidades 
futuras, en el año 2011, se venía a decir que 
“desde el mes de julio se ha procedido a hacer 
uso de la “Anualidad Futura”. Esto se debe a que 
el fraccionamiento de la medida de ingreso 
mínimo de solidaridad en seis pagos, tal y como 
se refleja en su Decreto regulador, obliga a que 
los expedientes aprobados en las Comisiones 
de ese mes y en adelante, deban realizar pagos 
en el ejercicio siguiente, con la consiguiente 
carga en el presupuesto del ejercicio 2012”. 

Deducimos de esta información 
que existe un compromiso de gasto ejecutado 
con cargo al ejercicio 2012, de 16.403.770 
€, lo que supone el 26,56% del presupuesto 
consolidado del año anterior. Esto nos hace 
prever que de no concretarse la cuantía 

prevista en el programa para 2012, sobre una 
proyección de posibles demandantes de forma 
necesaria, existirán serías dificultades para 
hacer frente a éstos. 

No obstante, por las quejas recibidas en el 
2011 sobre esta materia, deducimos que en el 
último trimestre se paralizaron las resoluciones 
de propuestas nuevas en base a las dificultades 
de gasto y al nivel de compromiso adquirido, 
ya que al plantear esta cuestión se nos venía 
a decir que la aprobación de la misma se 
realizaría en  la primera Comisión de Valoración 
del año 2012.

- En relación al número de solicitudes, se 
ha  pasado de las 29.133 de 2008 a 43.953 de 
2010, lo que supone casi un incremento del 
50%. Al mismo tiempo, se observa que esta 
tendencia, lejos de disminuir se incrementa, 
por lo que los datos a 30 de Septiembre de 
2011 recogen el número de 36.678 solicitudes 
presentadas, faltando aún tres meses para la 
finalización del ejercicio.

Con estos datos, vemos que no 
solo es necesario el incremento de 
la cuantía económica destinada al 
Programa, sino una mejor dotación de 
recursos humanos que viniera a paliar 
los desequilibrios entre las distintas 
provincias a la hora de gestionarlo. 

- Otro indicador importante a tener 
en cuenta, es el tiempo medio de espera 
desde la presentación de la solicitud hasta 
su resolución y resoluciones resueltas en 
base al artículo 20 del Decreto. Otro factor a 
tener en cuenta son las ayudas concedidas, 
las desestimadas y las que se archivan por no 

completar datos después de su requerimiento. 

En los datos aportados, vemos que existían 
169,82 días de media para la tramitación de los 
expedientes en el año 2009, y se había  pasado 
a 116 en el 2011 lo que a nuestro juicio supone 
que se ha producido un incremento en los 
refuerzos dirigidos a la gestión del Programa, 
a pesar de las solicitudes presentadas , al  
haberse producido una reducción de 44 días. 

Entre las provincias con mayor retraso y 
que superan la media de 2011 (116 días), se 
encuentran Cádiz con 239 y Sevilla con 171 
días. Al contrario, las que registran los mejores 
datos en la gestión están Jaén con 47 y Almería 
con 62 días.

Aquí, queremos llamar la atención sobre 
el hecho de que el Decreto 2/1999, regulador 
de este programa, prevé en tres meses (90 
días), el plazo para resolver sobre la solicitud 
de programa, transcurrido el cual, ha de 
entenderse desestimada.

No obstante, el propio informe reconoce 
que existen atrasos importantes en algunas 
provincias, lo que había motivado un 
estancamiento en dicho plazo, que está en vías 
de solución.

- En relación a las solicitudes desestimadas, 
Ingreso Mínimo de Solidaridad concedidas y 
archivadas, vemos que de las presentadas en 
al año 2010, fueron concedidas el 68,18%, 
desestimadas el 10% y archivadas el 16,81%.

Con respecto al año 2011, hubo casi un 4% 
más de concedidas (71,77%); no variando los 
porcentajes de las desestimadas y archivadas, 
ya que fueron  aproximadamente iguales (el 

Desde 2008 el crédito para atender el 
Salario Social se ha duplicado. Pero las 

peticiones se multiplican por tres. ¿Acompañarán 
los fondos esta demanda creciente?
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10,1º5% y 16,9%).

- Otro de los indicadores solicitados, fue el 
número de solicitudes de emergencia social, 
supuesto previsto y recogido en el artículo 20, 
del Decreto 2/1999, en el que se contempla que 
«en situación de emergencia el Delegado/a 
Provincial podrá conceder el Ingreso Mínimo 
de Solidaridad con carácter provisional, y 
prosiguiendo el procedimiento previsto en la 
norma». Se utilizó en 35 ocasiones en el año 
2010 y 66 en el 2011. Llama la atención que 
las tres únicas provincias que lo utilizaron en 
el 2011 fueron Málaga (33), Granada (19) y 
Sevilla (13), que son, junto con Cádiz, las que 
presentan un mayor retraso en la resolución 
de los expedientes. 

Este aspecto no queda suficientemente 
reflejado en el informe, ya que las posibles 
causas que llevan a la utilización del trámite 
de urgencia de forma desigual en unas 
provincias y en otras, pueden deberse a la 

aplicación de criterios distintos en éstas, 
la falta de información sobre el trámite 
desde los Servicios Sociales Comunitarios 
y en la valoración que del mismo hagan las 
Delegaciones Provinciales. 

- Con respecto al número de perceptores 
que hubieran reiterado acogerse al programa, 
pasado el periodo límite recogido en la 
norma, otro de los indicadores que habíamos 
solicitado, según lo previsto en el artículo 
14.2. del Decreto, que permite que se vuelva a 
solicitar la concesión del salario transcurridos 
seis meses desde el término de la percepción 
del Ingreso Mínimo de Solidaridad concedido 
anteriormente, nos encontramos que en el 
2010 fueron 911 en Almería, descendiendo 
a 189 en el 2011, aunque el periodo 
contabilizado solo fue de tres trimestres de 
este último año. También Córdoba registra un 
dato que llama poderosamente la atención, 

con respecto al descenso en el 
número de casos reiterados, 

pasando de los 4.421 del 
2010 a 2.537 en el periodo 
contabilizado de 2011. 
Además, resulta llamativo 

que de las peticiones 
realizadas en Sevilla solo se 
hubiesen tramitado 499 casos 
en el 2011.

Esta limitación impuesta 
por el Decreto, dificulta que 
en un mismo año se puedan 
llegar a percibir más de seis 
meses de este Ingreso .

En cualquier caso, 
debemos considerar que es 

uno de los programas de mayor demanda y 
que cubre carencias importantes en sectores 
sociales con un alto nivel de vulnerabilidad 
que, de no contar con esta ayuda, estarían 
sufriendo unas condiciones de vida 
terriblemente duras.

Finalmente, reconociendo el esfuerzo 
presupuestario que se ha hecho en estos 
años, en la dotación de este Programa, que 
ha supuesto un aumento del presupuesto del 
100%, desde el año 2008 respecto al año 2011, 
no podemos obviar que dada la progresión de 
las solicitudes y la percepción que tenemos 
en esta Defensoría que nos hacen vaticinar 
un escenario de considerable aumento de 
las personas que acudirán al mismo a fin 
de contar con un recurso económico básico 
para el sostenimiento sus familias, por lo 
que el esfuerzo presupuestario para el año 
2012 debería ser aún mayor, además de 
que aún quedan importantes disfunciones 
por corregir, como es el excesivo plazo de 
tiempo en su tramitación, singularmente 
en determinadas provincias y es que esta 
Institución no puede olvidar el carácter de 
acción protectora y de respuesta asistencial 
urgente en los supuestos que se definen como 
especialmente afectados por la marginación 
y la desigualdad. 

Casos en los que la agilidad y eficacia en 
la tramitación y resolución de dichas ayudas 
son esenciales para cumplir los términos 
previstos en la normativa y satisfacer los 
solemnes objetivos que se proclaman, que 
no son otros que el de subvenir necesidades 
vitales básicas.

(Ver Sección segunda. Cap. X)
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/all/themes/zen/dpa1/descargar.php?file=/sites/default/files/dependencia_servicios_sociales-ok-IA2011DPA.pdf&seccion=Actuaciones&descripcion=Informe%20Anual%202011%20por%20materias.%20Dependencia%20y%20Servicios%20Sociales:

